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AUTO INTERLOCURORIO Nº. 2053  
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2018-00123-00 
EJECUTIVO (MENOR) 
DEMANDANTE: COOPERATIVA JURISCOOP NIT.860.075.780.9 
DEMANDADO: ALVARO ARGUELLES DARAVIÑA C.C.14.879.762 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA  
 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
   
Se atiende solicitud de terminación por pago total de obligación, levantamiento de 
medidas cautelares y desglose a favor del demandado, dicha solicitud es elevada 
por Luisa Fernanda Bossa Gómez, quien manifiesta en el escrito ser la apoderada 
judicial de la Cooperativa aquí demandante. 
 
En cuanto a la solicitud de terminación, levantamiento de medidas cautelares y 
desglose a favor del demandado, el Despacho se abstendrá de dar trámite a dicha 
solicitud, pues la obligación que relaciona la apoderada de la parte demandante es 
la No 92172196, la cual no corresponde con la que reposa en el proceso de la 
referencia, por cuanto se tiene que el pagaré objeto del litigio es el No 59031730.  
 

Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
  
ABSTENERSE, de dar trámite a la solicitud de terminación, levantamiento de 
medidas cautelares y el ordenamiento de entrega de título valor base de la 
ejecución, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
MS. JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 

BUGA–VALLE DEL CAUCA 
 
Hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2021_se 
notifica   a   las   partes   el   proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No. 198. 
 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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